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• “ LINES Y VIERNES DE CADA SEMANA.

*«»»«! «»<><1» Cartagena A
^az-, en .Madrid , en la redacción del £co del Comercio ' en Punplona D^Paulifm^l ’ Granada D, Manuel Sanz ; en Logroño D. Domingo 
A Pedro Morco de U-dee,„o ; en Valencia D. Mo.ciodo„é Hoo^ü enTolos^D Pe2ó7ord * «■ S»™

Periódicos de Paris.
Continúan hablando de los acontecimientos de Barcelona con co- 

í'» ’ ''‘"P"- ‘le haber de-
msurriccion , viene confesando que no ha habido 

coacción en el animo de la Reina Gobernadora , porque ni las supli- 
® ’ "i'"' "’«“ifestacioiesSe corporaciones

STdXic h Barcelona han podido influir para
re evn de b Î “ juntamientos. Esta confesión nosIeleva dt la necesidad de probar la libertad de S. M. Llevado sin 
hSuKe Voí ‘ "’"i*® acontecimientos al
influjo de los wigs no perdona ocasión de zaherir al gabinete 
Thieis , atribuyéndole el abandono de la politica francesa. Sorpren
de seguramente este empeño del periódico cortesano , que afecta dar 
lecc.ones de dignidad francesa á Mr. Thiers que , á’nadie cede en 
entusiasmo por las gloria.s de su nación. Duele sin duda á la Prensa 
,1 , 1^“^ ’ .®"5pendiendosejos consejos , y la activa intervención de la 

.djgh^iaciçHrançesa en 1 ijmpieze á observar
asestas,ísrirmXi i^^ Se batallan que
jesta tiros en las vagas declamaciones contra la Inglaterra , con- 
T Mr. Maticu , y contra Mr. Thiers , que re-n principio parlamentario espresado en la lacónica Luten- 
cia, el Rey reina y no gobierna. Nos considerariamos dichosos los 
“T"* ® parlamentario rijiese en nuestro suelo con
cX elXa? æ''" y espontanea vota-

‘‘I ® canciones populares que se en-
f efervescencia y ha insertado en su pe-

lodico , y descubrirá en el tenor de ellas el espíritu de dignidad^ é 
independencia del pueblo de Barcelona , que como todos los de Es 
pana acata el trono de Isabel , y se enva’iiLe de haber roto as 
iias sin necesidad de ausilio estranjero

Si nuestros propios recursos han bastado para arrojar al nreten 

pendencid pai.i defender nuestras instituciones? Considere la Prensa 
paiisiense que el tocar la bandera de alarma contra el influjo in-des 
Si I*" ''“"“J“''‘-'''”“Ilosesclusivamenteí Y este
”lí¿ „« portidoqoe in„mtaba lie-
,'n ei „ í' " " ""¡o’'’"' francesa , este influ-
li« e„ 1“ Ilación. En medio Je las frias siinpa-

,« hó ?“•*'" 1“ ««•Mo placer en hacer
'l'hieiLya se le con

sidere en .836, ya se atienda al zelo que lia desplegad., para evitar 
listM*’’”’ ““"^'Il aciones de los emigrados car-

libril^.^ ¿ vol,miad de la nación espoñub , y i-cstalilecer el etjui- 
d, an vol ve. ?" "? “Pailas. Asi, y solo asi, po- 
nna razo .a .le í l l<» P-eblo. , ,,nc aspir.an .•( 
cada n.n 'le. ' ' '**1-'^ importa que el genio particular de eiso â il'"T“ «.«•»!»•» •' im objeto?

?‘’"“P'O general bajo el influjo de 
eiemnlo de R'ircel ^^1 a» dá à conocer temores de que el 
aiitactcoXih lev Reconiee la 
«ido el c inmo mas i/l' . conliesa que se liabia esco- 
b .,“0 .,?é< Po'igroso para dar « ella la sanción , y sin cm- 

. o ,it.ic.l induecumente la conducta del general Espartero dicieu-

L ni r’®”® ‘^'"P^stad, aunque no tenia libertad dp obrar de otra manera despues de haberse comprometido seria
mente con el partido exaltado. Ultimamente dice que los ¡franceses

‘ evolución , y no gobernarla.
Cada día tenemos nosotros nuevos motivos de alabar al Duque de 

la Victoria , que verdaderamente ha salvado la revolución. .Sin el 
cambio ministerial, e concepto de reacciones, de intelijencia con po
tencias estrangeras, hubiese tomado cuerpo. No basta tratar de in
sensata esta opinion, como lo hace el Co/isíáucionaL El hecho es 
que ecsistia, causando la conflagración de los ánimos, y predispo
niéndolos a un levantamiento mas general. Sensible es la necesidad 

e recurrirá el, aun parcialmente, pero cuando una pequeña nube 
amenaza tomar cuerpo para descargar la piedra sobre dilatado ho
rizonte , es ventajoso que á su primera aparición se deshaga en llu-

’ P^L® de su crecida y violenta tempestad. 
Estesimil es justamente aplicable á los acontecimientos de Barce

lona. Ellos han disipado una tempestad de mas estension y serias 
consecuencias. S M., lejos de sufrir ninguno de aquellos atentado.s 
de que ha sido objeto Luis Felipe , ha recorrido en carretela abierta 
las calles de Barcelona. Solemne prueba de mutua confianza.

Finalmente el Correo de Paris , conviniendo también en las justas 
desconfianzas que inspiraba el gabinete Perez de Castro , desaprueba 
sin embargo la conducta del duque de la Victoria. Ningino d¿ estos 
papeles formula un cargo á su comportamiento, y esto prueba que 
no le hallan , y le desaprueban por un sentimiento de desafección. 
Si fuésemos suspicaces podríamos recelar, que les incomodaba aquel 
carácter de dignidad nacional, con que ha rechazado la ¡dea de in
tervención estrangera , tanto en Vergara , como en Barcelona ; aque
lla palabra de orden que siempre se encuentra en los programas y
iÍpivAa KArinM/í^^^^r^—’ Victoria LA INDEPEN
DENCIA NACIONAL. Diriamo.s que , acostumbrados á llevarnos 
atados a su carro, desde el pacto de familia , no comprenden que 
pod.mios andar solos, y cuando ven que nos separamos de las Tulle-'' 
rías se persuaden que nos llevan á remolque los ingleses. Tiempo es 
ya de que entiendan, que no hemos derramado torrentes de sangre 
en dos épocas memorables, para continuar viviendo bajo la férula 
de do/ni/ies cstranos. Deseamos conservar en Francia y en Inglaterra 
relaciones de amistad y buena correspondencia, de comercio y de 
ventajas reciprocas ; pero no tutores que nos gobierneirá su manera. 
Somos ya grandecitos y bien podemos pasar sin ayos.

.Fiarnos nosotros en la-sensatez española , en el entusiasmo por la 
independencia, y en la tendencia hacia la conciliación que aparfán-

®’cesos de la revolución francesa se encamin.uá el carro 
brillante de la reforma por la senda de un progreso atinado, impelien
do el sobrio carácter español hacia las mejoras materiales que esciteii
su laboriosidad. *

. Londres 24 de fado. — El Morfiüig-Post dice. Lord Palmerston
despues de haber triunfado de la resistencia de sus colegas, ha firma
do una convención con la Rusia, la Austria y la Prusia, según la cual 
dentro de un mes deberá recurrirsc á medios coercitivos contra Mehe- 
met-AIi. Los resultados de esta convención parece deben ser la 
aun ación de la alianza anglo-francesa, la ocupación de Constantinopla 
por los Rusos , y la mas estrecha union de la Austria. La Francia ha 
sido escluida de estos arréelos.O
- Se lee en el Co/istitucionnl: « Se ha esparcido hoy el rumor de une 
las resoluciones hace largo tiempo anunciadas contra el bajá de Egip
to acaban de ser adoptadas cu Londres. Los representantes de las
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cuatro potencias, la Tiiglaterra, la Austria la Prusiay l;i Rusia han for
mado con el enviado de la Puerta una convención , cuyas principales 
disposiciones son con corta diferencia lassiguientes. El sultan ofrecerá 
al bajá de Egipto para sí y sus sucesores el bajalato deSan Juan.de 
Acre durante su vida. Si en el término- de diez dias no-consiente , el 
sultan solo le ofrecerá el Egipto*, y si todavia censase las cuatro po
tencias se obligan á hacer entrar á Mehemet-Ali en la obediencia. 
Esta convención ha sido enviada, según se dice, à Viena , Berlin y 
San Petersburgo para sii ratificación. Este hecho, que parece cierto, 
es tan grave que por hoy nos abstenemos de toda reflexion.

ESPAÑA.
San Sebastian 51 de Julio..

Solemne chasco se llevará el que juzgue de las juntas general'es d^ 
pais por el estracto de sus sesiones. Hay una diputación reducida a 
muy pocas personas , á las que se allegan otras , las mas eminentes 1 
en la sagacidad de gobierno, y estas son las que dan impulso a' la ina 
sa general que vota à ciegas , y firma* como en nir barbecho. Ni puede 
menos de suceder asi habiendo de tratarse en once dias y resolverse 
definitivamente todos los negocios concernientes á la hermandad, 
inclusas las cuentas generales , cuentas de voluminoso espediente , 
cuya liquidación y censura ocuparía por muchísimo mas tiempo , 
aun á las personas mas versadas en todas las marañas del cargo y 
data y en la contabilidad.

De cada sesión, en que se tratan mil negocios distintos, se prcsent.i) 
al dia siguiente una sucinta acta , y en ella se refiere lo que mas hala-' 
ga á la parte directiva , omitiendo lo demas. En las juntas de Deva 
se invitó á los apoderados estraordinarios dé cierto pueblo*á que se 
agregase este á la provincia ; y como se sufrió repulsa, omitieron ha-' 
cer ninguna indicación* en la acta. Tampoco se hizo mención de las 
desatinadas voces sobre que se escluyese á San*Sebastian del sorteo| 
para la alcaldía de sacas , este destino de pingües rendimientos , que 
suele ser objeto de suerte , y de intrigas capitales para su logro. En
tre otros emolumentos tiene este subdelegado de rentas-y de policía* 
el privilegio de despachar licencias á los viageros para que, mediani^, I 
te las muchas retribuciones anejas al paso d’el Bidasoa, tenga un ga*- 
barrero la bondad de dejar libre la entrada á Francia. Por un puen
te costeado por los franceses se pasa el Bidasoa, y sin embargo el 
alcalde de sacas exige derechos de una gabarra y gabarrero aun 
cuando, no existan. No hay Pirineos para los franceses , pero ¡ hay 
del español que los atraviesa! Lástima da verle con tanto bolsillo 
abierto à las puertas de la Francia.

No se manifiesta el zelo de los apoderados sino cuando se trata de , 
una prebenda como la alcaldía de sacas , ó del repartimiento de cuo
tas á los pueblos. Entonces se levantan-cuatro , cinco- diez* ó mas á la 
vez, hacen serias interpelaciones , arman una gresca de mucho rui-' 
do, y pasado el momento de la ira , oyen las almibaradas espreslo- 
nescon que un distinguido patricio ios acalla , templa su sangre , yL 
les atrahe al reconocimiento de la cuota que se distribuye por fue
gos, como si rigiese la estadística de cuando se hadan en las cabañas 
del campo , y se redugese toda la riqueza al valor de los hombres 
arrimados á la lumière;

La rapidez de las sesiones no tiene egempTo en ningún congreso 
deliberante. En un mismo día se toma la iniciativa de algunos nego
cios, se hacen interpelaciones sobre otros de distinta naturaleza , se 
interrumpe el hilo de la discusión , se divaga á la's mil.maravillas, Se. 
vuelve despues á la proposición , y se vota unas veces por cansando 
otras por deferencia, y algunas sin- saber lo*que. se determina.

No hay reglamento que arregle el órden de la discusión , y asi 
uno habla sobre la totalidad otro en seguida impugna un articulo 
tres ó cuatro succesivamen-te defienden la j>roposicion, otros en igual 
forma la combaten , armase un guirigay incomprensible , y asi muy 
poco ó nada* se adelanta en los debates. El resultado es no salir jamas 
del statu qua que en hacienda és , el desorden, el despilfarro, la di
lapidación y la falta de esacta contabilidad; en guerra , el fraccio
namiento, la diseminación y falki de instrucción de los tercios r que 
cou dificultad llegan a formar cuerpos regulares, y upa organización, 
ni ili Ilii’ ; y en administración , la independiente c irresponsable ges
tion de las municipalidades,

Parece que en provincias escutas de contribuciones debían rebosar 
en arc.as los fondos públicos , llevándolos á. bancos , ó*haciendo im
posiciones cuyos réditos aumentasen sus ingresos. Cabalmente suce
de lo contrario. Dos millones producen los arbitrios municipales des
tinados à las cajas de donativos , adeala, caminos , guerra , y espósi- 
tos, V los dos milbmes se invierten en gastos Je diputación., que no- 
son escasos , y en el pago de réditos de censos exorbitantes solrre ca
da una* de las cajas.. Auri'asi tienen, descubiertos de i6 años de réditos- 
en la caj;i de caminos , y se ha acordado alguna vez una bancarrota 
parcial , ó reducción de las deudas sin pagacLis,

En metilo de tan fatal estado, es tal la inclinación de reconoci
miento à los adidadores-del gobierno provincial, que se han votado 
pensiones aun. los que han descripto las danzas vascongadas. Esta* 
facultad (le hacer gracias es tan. lisongera- que , á" veces los represen
tantes , llevados de la idea de concillarse la gratitud , disjxmen fácil
mente de los fondos à que contribuyen* en una pequeña cuota parte.

Entre las muchas anomalías de los fueros, tienen los de Guipúzcoa* 
la singular de escliúr de las juntas à los abogados. Esta incapacidad* 
no se limit;! solamente ;i los poderes para asistir al congreso-del pais,, 
sino que se estiende también ;i prohibirles la llegada al pueblo de las- 
sesiones mientras estíin reunidas las juntas. Sorprende seguramente- 
esta prohibición ;i quien considere , (juc bis dos letrados foi7sultores- 
de la diputación, y el secretario que en la actualidad es lanilúen abo
gado,. son los verdaderos directores, los informantes , y el todo de- 
das juntas. Si à. esta reflexion se añade la de la importancia que se da 
á los abogados, y ;i sus consejos por las municipalidades^, y por todo- 
el pais , suvirà de punto la sorpresa de semejante determinación.

A cada apoderado satisface el pueblo de su. representación las die
tas de sesenta rs. por dia. Una de las determinaciones en que mas ha* 
insistido- y mas veces ha repetido el gobierno provincial, es la de que- 
cada juntero haya de pagar treinta rs. diarios- de comida en la casa 
en que se hospeda. Figúrese el lector si estará tratado opíparamente A 
boca de rey , y cuidado como un príncipe en principios, postres,. 
manjares y bebidas un caballero procurador, aunque sea de monte- 
rilla , que as 1st.a á Lis juntas generalas en-pueblos eorto^ y bA<>ato8.3u.

Nada estraño es que su deferencia notural, y el buen trato escitei» 
los deseos de gratitud. Enemigo de cumplimientos^ vence su aversion 
à ellos , y da-gracias al alcalde que le ha hospedado; gracias al dipu
tado general que á costa de sangrias conserva el statu quo ; gracias, 
al corregidor à quién acompaña de casa A misa , de misa à la proce
sión , de la procesión à bis juntas , y de estas á su hogar ; gracias «à 
los comisionados en corte que desempeñan su misión diplomática a 
solaz, contento y coste déla provincia; gracias al alcalde de sacas 
que remite la cuenta de los salmones que ha regaladoá los agentes,. 
ministros y plenipotenciarios ; gracias à los eneargailos de informar 
en los espedientes á cargo de las juntas; gracias al predicador à la misa* 
del espíritu santo ; gracias ít los funcionarios que perciben sueldos , 
adealas y emolumentos ; gracias al pueblo de tanda , y gracias en fin 
ala patrona por el esmero con que ha obsequiado-por cuanto vos 
contribuisteis con 3o rs. vn. Llegan al pueblo , presentan elestracto 
y aquí paz y despues gloria.

En nuestro último número insertamos la circular de la diputación 
forai de Alava estableciendo medidas para que se pague el diezmio 
íntegro de los frutos , la primicia , y dema.s gabelas de contribución 
eclesiástica qne gravitan solare los Libradores, Estraño es seguramen
te que provincias sujetas siempre à las leyes-generales en materias 
eclesiásticas insistan con tanto ahinco*en desobedecerlas,, ahora que 
envían representantes á las cortes de Lis cuales emanan la abolición 
del diezmo , y la adopción intciúna del Zj por ciento para atender à 
las necesidades del culto y clero. Semejante empeño podria irtter- 
pretarse como una desaprobación de las determinaciones de las cór ■ 
tes, provocando una reacción en el espíritu público, para que minán
dose asi los cimientos sobre que descansa* el nuevo edificio social, ca-* 
yesen por tierra las instituciones que á tanta c!osta se han conquista- 
doj No creemos que abriguen semejentes intenciones las personas 
que , animadas de celo por hi transición de un órden caduco á otro 
nuevo , se han mantenido constantemente en las de la lealtad ; pero- 
el cansancio, la fatigad otro sentimiento les mueve á retroceder del
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puiHo à donde hemos llegat^o , y necesario es convencerse por la es- 
periencia, que empezándose ;i dar pasos hacia atras se han observa
do frecuentemente las consecuencias de volver ;i la ciega sumisión 
del despotismo.

Con sagacidad se han empleado en la circular los argumentos, emi
tiendo en elegante estilo las razones en favor de la conservación del 
diezmo ; pero toda lasabiduria del mundo no basta a' alterar la esen
cia de los hechos. Ellos nos dicen que la abolición del diezmo ésta 
reconocida por todos los matices de la opinion liberal , y que el ré
gimen especial de las provincias nunca se ha opuesto à las determi
naciones generales sobre materias eclesia'sticas. ¿ Sera' ahora el opor
tuno tiempo de apartarse mas y mas de la nacionalidad abrogándose 
las diputaciones Torales unas atribuciones que jamas han tenido? Es- 

_ ta conducta , y la mania de atender a las supuestas necesidades de 
localidades especiales son la verdadera causii de la anarquía de que 
todo el mundo se lamenta, y cuyas consecuencias deploramos todos. 
Si por halagar á las anomalias , à los abusos, a' las desigualdades, 
faltamos à las leyes déla reforma y contravenimos à ellas , ¿ qué de
recho tendremos á quejarnos de que invocando su legalidad se le
vanten a' defenderla los que fuertemente se interesan en su cumpli
miento ?

El diputado general recurre en su circular á razones de convenien
cia elevando sus consideraciones al erario mismo que participa de 
los diezmos. Negamos nosotros à las autoridades, sea cual fuese su 
rango y categoria , la facultad de fundar las razones de censura à las 
leyes generales cuyo quebrantamiento procuran ; pero lejos de temer 
el entrar en esta clase de contestaciones, hallamos en la circular 
misma los medios de defender el estado actual, à saber el 4 por cien
to de contribución para el culto y clero. Esta cuota es la suficiente á 
la subsistencia eclesiástica a' que esclusivamente se destina. El erarlo 
lía renunciado la parte de su pertenencia , y mal puede el diputado 
general obligar á los contribuyentes à que contra su voluntad ha
gan un donativo à la hacienda ¡iiíblica.

No tiene el fisco contaduría departamental, ni administradores de 
distrito , ni colecteres en los pueblos, ni arca destinada à ingresos 
decimales de que voluntariamente ha hecho renuncia. Y ¿ se querrá 
dar al clero el encargo de recoger este donativo forzoso, el de admi
nistrarlo, y el de entregar al tesorero unas cantidades de que no pue
de dar carta de pago à título de decimales , ni del de otra contribu
ción conocida ?

Abogando nosotros por la abolición del diezmo miramos por los 
intereses de los labradores fundados en la equidad legal. Los fueris
tas qué predican el diezmo , las autoridades que combaten la ley de 
su abolición , estos impartidores de la fuerza pública à una contri
bución sostenida antes solamente por el prestigio clerical, ¿por cual 
ley r por qué personas, por qué motivos predican el diezmo ?

¿ No tienen en el 4 por ciento lo suficiente para atender à las nece
sidades del culto y clero i*

Escisión entre S. Sebastian y la diputación forai de Guipúzcoa.

Este artículo cerramos en nuestro penúltimo número con la res
puesta dada por el ayuntamiento de esta ciudad en i5 del corriente al 
oficio del corregidor político del 14. Cinco dias y algunas horas se to
mó este señor para volver á la carga, porque sin duda le era necesa
rio tomai' consejo é instrucciones de la diputación foi’al.

Por fin el diíi 21 p isó el oficio que está inserto en el del que se 
copiará’á continuación con la contestación del ayuntamiento del 24. 
En este-estado queda el negocio, y quedará probablemente hasta 
que la diputación y el corregidor columbren uiia ocasión oportuna 
para obtener por sorpresa una disposición favorable á sus miras ; á 
menos que el gobierno, haciendo justicia á las razones que no duda
mos continuará esponiendo la ciudad de San Sebastian , le ponga tér
mino.

Por lo'nilsiííó creemos conveniente llamar la atención del gobier
no sobre la parcialidad marcada del corregidor político , que , olvi
dándose de su carácter de agente de un gobierno constitucional , se 
ha colocado á la cabeza de la pandilla ultrafiierisla , y obrando en 
este concepto ha agrabado la escisión, que. con imparcialidad y justi
cia hubiera podido conciliar; ha agrabado la situación general del

I pais , que à su entrada en ese destino se encontraba , como la cera 
blanda , dispuesto á recibir las impresiones y la forma que se le qui
siese dar, y su tolerancia ó cooperación a' medidas abusivas que 
traspasando sus atribuciones ha ido tomando la diputación, le ha 
traído al estremo de desconocer sus verdaderos límites , de desatar los 
lazos que aun en el régimen antiguo, en el régimen forai absoluto le 
ligaban con la corona. Si ; si el corregidor político , sin manifestarse 
hostil á los fueros , como agente del gobierno se hubiera hallado ani
mado de un justo celo por la conservación de los derechos de la co
rona, no hubiera hecho el desaire que hizo de la real órdeii para re
cibir el juramento al juez de primera instancia de San Sebastian, 
puesto que este juzgado existia ya y existe todavía , y siempre el 
nombramiento del juez de letras, que antes se llamaba corregidor , 
ha pertenecido a la corona ; no hubiera permitido que la diputación, 
usurpando este derecho de la corona . nombrase un juez de letras 
con el nombre de corregidor interino, y que este juez intruso egerza 
la judicatura. Si le hubiera asistido imparcialidad , hubiera evacuado 
el informe que se le pidió en Real órden de i.° febrero, sin dar lu
gar con su desobediencia à agrabarse como se ha agravado la escisión.
Y si se hubiera hallado animado de Españolismo , de ideas de unidad 
monárquico-constitucional ¿ Como hubiera tolerado que las juntas y 
la diputación usurparan el poder legislativo , imponiendo y cobran
do contribuciones à la propiedad territorial , duplicando los dere
chos á guerra , disponiendo la cobranza del diezmo entero, dictando 
reglas para el pago de réditos censales etc. etc. ? ¡ Monstruosa contra
dicción ! Por todas partes se clama por la centralización , y aquí to
do tiende à establecer una federación multiforme ! Se tiene por ab
surdo por imposible un gobierno constitucional con una cámara úni
ca , aunque lleve el contrapeso de un consejo de estado y del veto 
suspensibo, y aquí reune los poderes legislativo y egecutivo una cá
mara única , una cámara que solo representa una clase, la nobleza , 
sin contrapeso alguno , ni siquiera el de la sanción ! Hasta cuando du
rarán estas anomalías ?

Oficio del coj'iegidorpolitico de Guipiizcoa de 23 de julio, 
i/iserta/ido otro del 21.

-'-Corregimiento político de Guipúzcoa. — Segunda sección. — Con 
fecha 21 del corriente dige á V. S. lo que copio :

« Me he hecho cargo del oficio de V. S. de i5 del corriente contes
tación à mi anterior, y de la copia de representación,que se ha servi
do dirigir á S. M., relativa á que se suspendan los efectos de la real 
órden de 24 de mayo próximo pasado por las razones que espone y 
hasta que se figen las modificaciones , que se han de hacer á los fue
ros. Y en contestación digo á V. S., que hallándome encargado de 
dar cumplimiento à la enunciada real órden , no es posible dispen
sarme de llevarla á egecucion ; y al intento incluyo á V. S. copia de 
la nota , que me ha pasado la diputación forai, espresiva de los con
tingentes , que con distinción de ramos está debiendo á la hermandad 
guipuzcoana ; los que me prometo hará ingresar en su tesorería á la 
mayor brevedad , ahorrándome el disgusto , con que adoptaré otras 
medidas , para dar cumplimiento á la repetida real órden. »

Y no habiendo recibido contestación al preinserto oficio , se lo re
pito para los fines que en él se espresan , esperando por de pronto 
una respuesta categórica.

Dios guarde á V. S. muchos años. Tolosa 23 de julio de 1840- — 
El conde de Villafuertes. —Al ayuntamiento déla ciudad de San Se
bastian.

Jiespuesta en 24 de id.
«Señor Corregidor político de Guipúzcoa. — Los oficios de V. S. fe

cha 21 y 23 del corriente se reducen á que este ayuntamiento pague 
las contribuciones impuestas sobre la propiedad y fognera'', porque 
no le es posible dispensarse de llevar á egecucion la real órden de 24 
de mayo pasado.

Si el ayuntamiento pudiera salir de la línea constitucional en que 
está colocado y entrar en discusión sobre la materia que motiva los 
oficios , baria ver, como V. S. alcanza , que no ha habido facultades 
para imponer esas contribuciones , y que aun en el órden forai seria 
injusto cualquier apremio.

Pero el ayuntamiento no puede reconocer como bien constituidas 
ni á las juntas de Ceston.a ni á la diputación forai, compuestas de solo 
los nobles con esclusion de todas las demas clases, faltando á la uni
dad constitucional. La condición constitucional que tiene este ayun
tamiento , es en su concepto la única legal , y esa condición es la que 
ha faltado por su base á la junta de Cestona, y carece de ella la dipu
tación forai.

Se refiere V. S- á la real órden de 24 de mayo , y el ayuntamiento 
en esta parte debe remitirse á lo que espuso à S. M. en recurso de 
de 13 junio, entregado el 27 del mismo, que V. S. ha podido ver
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en la copia que se le dirigió. Las razones "espiiestas entonces por el 
ayuntamiento descansan en el testo de la. misma real órden , según la 
cual no se cumplimento la de i.® de febrero. Desde aquel momento 
en que el gobierno tomó conocimiento de esta causa con nuevos da
tos pedidos anteriormente y no remitidos , quedó en suspension la 
realórden de 24 de mayo ,y el ayuntamiento entiende que V. S. no 
se halla en el caso de tratar de su egecucíon , mucho menos ahora que 
al ayuntamiento consta de la manera mas positiva que la cuestión iba 
a' resolverse , y es probable que à estas horas haya sido ya resuelta

Por estas razones y las que antes tiene espuestas, se persuade el 
’’ ayuntamiento que V. ¡5- suspenderá' toda gestion , en un punto en 

que (Té Ürt momento á otro debe ser conocida la resolución de S. M.>/

El Faro de los Pirlfieos se vindica en su número del 28 de los car
gos queen el calor del entusiasmo le hicimos al defender la conducta 
ílel duque de la victoria. Nuestro animo luí estado siempre distante) 
de hostiles personalidades al Faro, que ningún motivo nos ha dado á 
ellas. Reconocemos por ello que la ligereza en acoger las noticias’’«leí 
coacción provocó nuestra ardiente detensa, y creemos que nos ha 
entendido cuando atribuye al calor del momento cualesquiera espre- 
siones duras, que no han debido otender seguramente la reputación 
de nuestro apreciable cólegá en quien la moderación , y la cortesanía : 
están casi siempre á la orden del dia.

Los periódicos de Madrid alcanzan noticias de Barcelona hasta el '
Las que dan sobre los sucesos del 21 y 22 , como escritas bajo 1 

la primera impresión producida por ellos , se resienten de exagera- i 
ción , y como por otra parte cada uno procura presentarlos bajo de ‘ 
un punto de vista favorable al partido a' que pertenece, resulta di- i 

-Tersidad y aun contradicción ¡en la relación de los hechos. Com- 1 
paradas las ^versiones del | partido moderado y del progresista se = 
deduce, que desde la noche del ig al 21 reinó en aquella capital la 
mas perfecta tranquilidad , sin notarse síntoma alguno que ¡ludiese 
turbarla :.que el 21 al tiempo de salir a dar su paseo de costumbre 
SS. MM. , se hallaron en la plaza de palacio varios grupos de gentes, 
al parecer decentes, y apr*oximandose al coche prorrumpieron en 
vivas á la reina sia mezcla de ningún adjetiffo según el corresponsal del 
Corteo nacional, y çn.los de viva la reina neta , viva la regencia abso
luta , abajo el ministerio , muera el progreso , muera Fspartero según 
el corresponsal del Feo de comercio , acompañando asi al coche de 
las reinas en un cuarto de legua : que á vista de esto se fueron reu 
iiiendo otros grupos, que al grito de viva Espartero arremetieron á 
los primeros a' palos , resultando algunos estropeados , y siendo disi
pados los grupos por los cazadores de la guardia.

En la mañana del 22 , el abogado Badmar fué reconocido en la calle 
por ser uno de los corifeos de los primeros grupos , y traba'ndose de 
palabras con algunos que le reconvenian llegaron á las manos ; Bad
mar derribó à ^no de un pistoletazo, se refugió á su casa , y desde 
ella se defendió.a balazos , matando à un cazador de Luchana , y ha
biendo resultado varios heridos y estropeados : cuando llegaron á 
penetrar, en su casa lo encontraron muerto de un tiro, que al pare
cer se habia dado él mismo ; su cadaver fue arrastrado por las calles 
basta que algunos oñciales de la guardia le recogieron. La tropa es
tuvo sobre las armas , entró la division de Velascoain y se declaró la 
plaza en estado de sitio : se hablaba de desarmara la milicia, (lue 
procedía de la reorganización del baron de Meer, y de organizaría de 
nuevo con arreglo a' la ley. °

Por el parte telegráfico que publicamos cu el estraordinario tlel 
Ï9 resulta que desde el aa iio se habia turbado la tranquilidad , v 
que el 26 presento sus predenciales el nuevo embajador fnnees • 
prueba terminante de que la. cal ma se hallaba completamente resta- 
, ’ y ba sufrido ¡coacción alguna. Ni en M i- 

dnd ni en las demas capitales ha llegado à perturbarse el órden v 
podemos ya contar como terminada la terrible crisis que amenazaba’.

del Sol se quemaron el 27 algunos números del 
Correo nacional por un grupo de personas. v

'Se da por caüsa de este acto de ¡desaprobación el haber dicho el- 
Co^eo con referencia á su corresponsal que el duque de la Victoria 
había apaleado a los alcaldes de Barcelona.
d^ Madriá**"’ Buerens ha sido nombrado gefe político

•—Parece que el Exmo. Sr. D. Antonio Gonzalez nuevo presidente 
tlel consejo de ministros debía salir para Barcelona el 20.

También se decia que le acompañaría don Valentin Ferraz minis 
tro de la Guerra. «nmis-

efecto como capít.nn general (¡ue con arreglod ordenanza tne compe- 
—te el mando superior de las arma.s , y en conformidad de la autoriza

ción que se me da en real órden de esta fecha , he tenido a bien re
solver y mandar lo siguiente:

Artículo i.° Se declara esta ciudad en estado de sitio.
Art. 2.° Se prohiben los vivas y toda voz que tienda à proclamar 

o injuriar persanas ó cosas , sea cu.dqniera el objeto à que se dirijan.
Art. 3.® Se prohibe el porte y uso de toda clase de armas à los 

que no corri'spondan à las lilas del ejército permanente.
A rt. 4-” Desde la publicación de este bando no se permitirá la 

reunion de personas en grupos ó pelotones. Si alguno ó algunos apa
reciesen , serán disueltos por la luerza armada del ejército , previa 
la intimación , en el concepto de que repelida por tercera vez , si no 
obedeciesen , se verificará la disolución à la fuerza.

Art. 5.» Si un grupo ó grupos cometiesen algún desacato íi la 
fuerza armada que ordene por primera vez su disolución , ó sin que 
llegue este caso se procederá à la prisión en el artOtdulos que. iucur- 
l’an en este delito para que sean juzgados.

Al t. 6.® Para que los contraventores de cualesquiera de los ar
tículos de este bando sufran el condigno castigo , como también los 
que incurran en los delitos de que tratan los dcd i-tos de las Cortes de 
17 de abril de 1821 y las leyes de la novísima recopilación sobre tu
multos , queda constituida desde el momento de la publicación una 
comisión militar que sustanciará las diligencias absolutamente indis
pensables para juzgar el crimen que se cometa breve y sumariamen
te , ajilicando las penas señaladas ó que crean deben imponerse, 
consultándome la sentencia con arreglo a' ordenanza.

Y para que nadie alegue ignorancia se publicará formalmente es
te bando que ademas se fijará en los parages públicos de costumbre.

Barcelona 22 de julio de 1840. — El duque de la Victoria.
BANDO DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA.

! LOS ALCALDES CONSTITUCIONALES DE ESTA CIUDAD.

Habiéndose perturbado de un modo escandaloso la tranquilidad 
publica , mereciendo la mayor indignación del Exmo. Sr. Duque de 
la Victoria , que dentro breves momentos manda salir la fuerza ar
mada para dispersar y sujetar á todos los perturlxidores , sean de la 
clase que fueren , y habiendo repetido que la paz no se turbará por 
nada ni por nadie, los alcaldes constitucionales , unánimes en estos 
sentimientos con el Exmo. Ayuntamiento constitucional, ordenan y 
mandan :

Que al instante de publicado el presente bando se retiren a sus ea- 
. sas tod.aS" las personas

aplicar sin conmiseración alguna todo el rigor de la ley marcial de 
17 de abril de 1821.

Cas,as consistoriales de Barcelona 22 de julio de 1840. , á las diez 
y media de la mañana. — José Maluquer. — Tomas Maria de Quin- 

j tana. Pedro Figuerola. — Pablo Pealchs. —Antonio Girabancas.—■ 
' Manuel Pers.

A ULTIMA HORA.
El Constitucional del 27 dice que por los diarios de Londres se ha 

' confirmado plenamente la conclusion del tratado de las ¡cuatro gran
it des potencias sobre la cuestión de Oriente sin participación de la 
‘í Fi ancia. El parlamento británico à abordado la cuestión y las res- 
l puestas evasibas de los ministros equivalen a' una confesión. Los fon- 
l’dos se han resentido como puede verseen el artículo de la bolsa.

Î AVISO.
’ Nicolasa de Arbildi natural de la villa de Tolosa , residía en aque- 
lljla villa en i834 y desde allí pasó á Zaragoza donde se estableció en 
j'la calle del Coso : Un interesado que desde entonces ignor¿i su para - 
-;dero, gratificará á la persona que en la redacción de este periódico 
de noticias de ella.

ii . BOLSA DE PARIS 
i Fondos.
■ïrès por ciento . . fr. 83 70 c 
iÇinco por ciento. . . 117 
íÁctiva. 26 1/4 3/8 1/4 1/8 
Pasiva ......... G 1/4 
Diferida antigua.... m

Id, nueva .... »
Tres p 0/0 portugués . , »

DEL 21 DE JULIO.
Cambios 4 (jodias^ecka.

Londres . . . . . fr. 25 00
-Madrid..................  i5 80
Cadiz  ...............15 jT, il'A

Bilbao , . . . 15 70

1

BANDO.DEL DUQUE DE LA VICTORIA.
Don Baldomcro Espartero etc. etc. etc. i
Los graves sucesos ocurridos en esta capital han llamado seria

mente la atención , y convencido de que algunos mal intencionados 
bajo mentidos pretestos pueden llegar á cometerlos de nuevo si no 
se previenen y castigan con mano fuerte., para que las leyes ejerzan 
su imperio y por ningún título se altere-la tranquilidad pública ; aí

BOLSA DE LONDRES DEL 25 DE JULIO, 
Tres por ciento consolidado............... • qt 5/8^' ^ 
Cinco por ciento de España............................... 26 i/4?
Ires por ciento portugués. . ...................... ... 23
Cinco por ciento id, ........ 2-, ,'/<
Cambio sobre París . ...................20 ,5o

S. Sebastian , imprenta de 1. R. Baroja , editor responsable.
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